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“Ninguna muerte, ni lesión grave por el tránsito es aceptable” Prevengamos que la gente 

pierda a sus seres queridos a causa de un siniestro de tránsito que pudo haber sido prevenible.

El Derecho a la Movilidad fue incluido en la 

Constitución en 2020, en el art. 4° “Toda 

persona tiene derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 

calidad, inclusión e igualdad”.

¿Cómo se puede garantizar la Seguridad 

Vial? Hay una corresponsabilidad entre 

quienes diseñan las calles, quienes son 

responsables de hacer cumplir las leyes, y 

quienes utilizan el espacio público.

Crear una Comisión de Movilidad y Seguridad Vial.

Impulsar reformas en el Reglamento de Tránsito (límites de velocidad específicos por vía, 

prohibición de conducir con una alcoholhemia superior a .25 mg/L en aire espirado o 0.05 g/dL en 

sangre, uso obligatorio de casco para personas conductoras y pasajeras de motocicletas, uso de 

asientos de seguridad infantil), y mecanismos para su aplicación.

Asignar una parte del presupuesto público en medidas que prioricen transporte no 

contaminante, infraestructura peatonal, ciclista y transporte público.

¿Qué puedo hacer como regidor(a) para impulsar este tema en mi municipio? 
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